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ACTA DE LA JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA EDVITEW C. LTDA." EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 1997. 
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En Guayaquil, a-lés veinte días del mes de mayo de mil novecientos noventa y 
siete, a las 105095 en la oficina ubicada en Mapasingue, Calle 2da. Léte No 201 
de esta ciudad, «"Se "reúnen los socios de la compañía “INDUSTRIAL INMOBILIRIA 

_EDVITEV '', en liquidación, señores: Viteri Vélez Edmundo, propietario 
de 698 participaciones de un mil sucres Cada una; Viteri Vélez Cecilia, 
propietaria de_1l-—perticipación de un mil sucres cada Una; y, Viteri Vélez 

_Beatriz, propietaria de 1 participación de un mil sucres Cada una. Por 
encontrarse reunidos la totalidad de. los socios, quienes representan todo el 
capital social de s/.700.000,0057 el señor Edmundo Viteri Vélez, propone 
constituirse en Junta Universal de Socios, sin necesida Oria previa 
conforme a lo dispuesto en el Art. 280de la Ley de Compañías; eactivación 
de la compañía; ' A ranento de Capital y Reforma de Estatutos ESsignaci 
de Administradores: 4)) Cualquier otro asunto directamente relacionado con lo 
anterior” Los socios presentes, por unanimidad aceptan constituirseeñ Junta 
General y que los puntos a tratarse sean los indicados. Se designa a la señorita 
Cecilia Viteri Vélez,,- para que presida la Junta y a la señorita Beatriz 

FAA A 

Viteri Vélez, para que actúe de Secretaria Ad-hoc. La presidenta dispone que 
por secretaría se elabore la lista de asistentes, hecha la cual y verificado el 
quorum legal, declara instalada la sesión y manifiesta con relación al primer 
punto, que como es de conocimiento de los señores socios la compañía 
"INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEC C.. LTDA.",-. se encuentra'en liquidación desde 
1994 en que fue declarada disuelta por_-la Superintendencia de Compañías 
mediante resolución No.94-2-2-2-1-0002851“por lo que el señor abogado Manuel 
Guamán Lluguisupa ha realizado gestiones para reactivarla y” que continue 
operando ya que se han presentado balances hasta 1996 «Súperando así la causal 
que motivó su disolución-lo que ponía a consideración de esta Junta para su 
conocimiento y resolución. Luego de varias deliberaciones la Junta General de 
Socios, por_ unanimidad resuelve reactivar la compañia.” A continuación el 
Presidentefmanifiesta que, con relación al 2do. punto, era necesario aumentar 
el capital dela compañía, por lo menos, el mínimo legal-que es Dos millones de 
sucres, ya que actualmente posee solo Setecientos mil sucres. Que el aumento 

sería de Un millón trescientos mil sucres, con suscripción de mil trescientas. 
nuevas participaciones de mil sucres cada una, las que deberán ser suscritas y 
pagadas por los socios que as lo deseen. Gn so del derectio de preferencia que 
tienen para hacerlo_a menos que manifiestan su renuncia a dicho derechos” lo que 
ponía consideración de los"presentes, Luego de las deliberaciones de la Junta 
General, por unanimidad RESUELVE: Aumentar el capital de la compañía a Un 
millón trescien í lante 13 suscripción de mil trescientas nuevas 
participaciones de un mil sucres cada ungs las que son sucritas y pagadas de la 

    

       

  

  

   
      
  

  

siguiente manera; Viteri Vélez Edmundo, suscribe mil doscientas noventa y seis 
participaciones de un mil sucres cada una; Viteri Véliz Cecilia, suscribe dos 
participaciones de un mil sucres cada una; y, Viteri Véliz Beatriz, suscribe 
dos participaciones de un mil sucres cada y son pagadas en el 50% de su valor 
e: mmmerario-” El plazo en que cada uno de los socios sucribientes pagarán el 
saldg del valor de las partiocipaciones que han suscrito será de un año contado 
a pdrtir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, con lo 
cual al aumento de capital de se encuentra totalmente suscrito en un 
50%, así mismo y como consecuencia del aumento aprobados” la Junta General por 

 



  

unanimidad resuelvey Reformar el Cláusula Sexta del estatuto, muje oe . : L 
"CLAUSULA SEXTA.- El fía será de DOS MI ES DE 
SUCRES, dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada una.“ En este 
estado, el Presidente manifiesta que, tuna vez acordada la reactivación de la 
compañía en necesario elegir a los funcionarios que deberán administrarla y 
representarla en el futuro, que estos son un Presidente y. un Gerente. 
Luego de las deliberaciones la Junta General Extraordinaria de Socios, por 
unanimidad resuelve designar como Presidente por el período de cinco años al 
señor Edmundo Viteri Vélez, y como Gerente por igual periodo de cinco años, a 
la señora Viteri Vélez Cecilias disponiendo que una vez perfeccionado el 
trámite de iación 7 y aumento de capital con reforma del estatuto 
acordado, -$é cursen las respectivas notas de nombramientos para los fines 
legales y” Finalmente el Presidente pregunta si hay alguna otra situación que 
debe conocerse con relación a los puntos tratados a lo que el setío manifiesta 
que se debe autorizar ala señora Cecilia Viteri-de Clavijo” para que, como 
representante legal otorgue la escritura que debe contener lo resuelto en esta 
junta 7 Luego e las deliberaciones la Junta General, por unanimidad, resuelve: 
Autorizar al Ab. Manuel Guamán Lluguisupa»”para que otorgue la escritura 
correspondiente y efectue todas las gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento legal de lo acordados” No habiendo otro asunto de que tratar 
se concede el receso necesario para la redacción de la presente acta, la misma 
que es leída una vez reinstalada- la Junta y es aprobada sin modificación 
alguna suscribiéndola todos y cada uno de los socio. concurrentes. Siendo tas 
1753041 Presidente declara, congluida .la sesión. £) Viteri Vélez Edmundos 7 £) 
Viteri Vélez Cecilias f) Viteri Vélez Bea triz. 
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La: Compañia "¡INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEV C. LTDA.", se constituyó el 18 

de Diciembre de 1986, en vontud de la escritura pública autorizada par el Nu- 

lanio Trigésimo del cantón Guayaquil, La misma que luego de sen aprobada, se 

dnacnábió en el Regisino Mencadtal., el 3 de Febrero de 1967 
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Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 

certifica: Que la presente fotocopia de Nombramiento de Presidente de = 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
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Certificos que con fecha de hoy, y 

en curplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. 97-2-2-1-0003655, dicta 

da por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, «el veintisiete de 

Agosto del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contie 

ne la REACTIVACION de INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEV Co LTDA. “EN LIQUIDA 

CION"; el AUMENTO DE CAPITAL REPORMA DE ESTATUTOS de la misma, de fojas 

0 has etc rc, Rubro de Industris-        

  

    
  

ro 27.911 del Repertorio.» Guayaquil, treinta de 

noventa 1 siete.» El Registrador Mercentíl - 

Registrados Mpreantil Suplente 

del Canf Guayaqui! 

Certifícos que Son fecha de noy, 

se tomó nóta de esta escritura a foja 2.183 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales de mil novecientos ochenta 1 siete; y, a foja 43,614 del Regis. 

tro Mercantil de mil novecientos noventa 1 cinco, al margen de las inscrip = 

   



  

Certificos que Con fecha de hoy, y 

de Conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comer= 

    

   

conformidad con la Ley, bajo el número 594 un 

ra pública,» Guayaquil, treinta de 2 

    

LODO, CAPAS PONCE ALVARADO 
Registyúder Mercantil Suplente 

el Centón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copía autén 

tica de esta escritura, la misma que Contiene la REACTIVACION de XINDUS == 

TRIAL INMOBILIARIA EDVITEV Co. LTDA. "EN LIQUIDACION”, el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la mísma, en Culplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Reg 

      

   
gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 

gosto de 1.975. Guayaquil, treinta de Septienmk 

LOBO, CARIÓS PONCE ALVARADO 
Registrador Mereantil Suglense 

dy Cantón Guayequil 
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